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MP. Martín Agudelo Ramírez 
Declara desierto  
 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, quince de febrero de dos mil veinticuatro  

 
Tipo de pretensión:  Responsabilidad civil  
Procedencia:   Juzgado Primero Civil del Circuito de Medellín     
Demandante:  Alexander Vigoya Murcia y otros.    
Demandada: Propiedad Horizontal Paseo Comercial Mediterraneo PH  
Radicado:         05001 31 03 001 2016 00638 03 
Asunto:   Declara desierto  

 

Mediante auto de fecha 25 de enero de 2024, se profirió auto dando traslado para 

la sustentación del recurso de apelación propuesto por la parte demandante.  

Asimismo, se requirió al juzgado de primera instancia para que aportara las piezas 

faltantes. El término venció sin que se sustentara el recurso y sin que se allegaran 

las piezas, denotando total desinterés de la parte recurrente. En consecuencia, no 

es posible verificar la concurrencia de los requisitos formales para continuar con el 

trámite de la apelación.   

 

En mérito de lo expuesto, con base en las facultades del art. 322 del CGP y art. 12 

de la ley 2213, el Despacho RESUELVE: Declarar desierto el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  
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